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P O D E R  E J E C U T I V O

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Comité de Aforos

Resoluciones
N9 3 4 6

“ C O M IT E  D E  A F O R O S  — Tegnclgalpa, D. C ., nueve de abril de 
mil novecientos cuarenta. — Vista la solicitud elevada ante este Com ité 
por el st-flor E llas Abraham  B. m ayor de edad, casado comerciante y  
de este vecindario, pidiendo se le indique la declaración y  aforo que 
corresponden a un tejido de algodón usado en la  confección de Topa 
interior — R E S U L T A : que adm itida la solicitud se pasó para estudio al 
Químico quien ai evacuar el dictamen dijo: “ L *  muestra es de punto
de algodón” , - C O N S ID E R A N D O : qne la mercadería a que el peticio
narlo se refiere está claramente especificada dentro del Arancel de A dua 
ñas en vigencia.— PO R  T A N T O : este Com ité de A fo ro s .d e  acuerdo 
con lo resuelto en la sesión del dos de los corrientes, y  haciendo aplica
ción de los artículos 170 y 324, atribución 4a. del Código de Aduanas. —. 
R E S U E L V E : Declarar sin lugar la solicitud relacionada — N O T I F I 
Q U E S E. Sello — Juan M iguel M ejía .— M iguel A . Majano .— H , Z . Ha
negas.— Raí. López L.— Juan A n gel Moneada, Secretario’ '.

N o  347
“ C O M IT E  D E  A F O R O S .— Tegnclgalpa.. Distrito Central, nueve de 

abril de mil novecientos cnareota.— V ista la solicitud elevada ante este 
Comité por el sefior W erner R isbleth m ayor de edad soltero de nació 
nalldad alemana y  de este vecindario, contraída a pedir se le indique la 
declaración y  aforo que corresponden a una mercadería enya m uestra 
acompaña, y  que él considera comprendida dentro del número 2562 del 
Arancel — R E S U L T A : que adm itida la solicitud se pasó para estudio 
al Químico juntam ente con la maestra presentada quien al evacuar dic 
tamen dij >: “ B u  el presente caso soy de parecer porque es loza, dadas 
Iss características que presenta”  — C O N S ID E R A N D O : que el artículo a 
qne esta solicitud se contrae, está claramente expresado en el A rancel 
de Aduanas en vigencia por lo cual es procedente declarar sin lugar lo 
pedido — 10R T A N T O : este C om ité de Aforos, haciendo aplicación de 
loa artículos 170 y  324. atribución 4a. del Código de Aduanas, y  en v lr*  
tud de lo acordado en la sesión del dos del mes en curso, - R E S U E L 
V E : Declarar sin lugar la solicitud referida.— N O T IF IQ U E S ® . S e  
lio .— Ju^n M iguel Mejía. —  M iguel A .  M ajano.— Raf. López L .— Juan 
Angel Moneada, Secretario” .

N9 348
“ C O M IT E  D E  A F O R O S ,— T egn clgalpa, Distrito Central, veintiu

no de mayo de mil novecientos cuaren ta.— Vista la solicitud elevada a n 
te este Comité por el sefior H ernán Coello, m ayor de edad, soltero, 
Abogado y  de este dom icilio, en la qne pide se le indique la declaración 
y  aforo de unos pantalones que piensa hacer venir del exterior para uso 
de mecánicos. -C O N S ID E R A N D O : que la mercadería a qne el peti
cionarlo se refiere se encuentra claram ente comprendida en la denoml 
nac ón arancelaria “ Calzones (pantalones) de algodón” , a qne se refiere 
el número 2232 reformado, poi lo  cual n o es procedente acceder a lo  pe
dido. — PO R T A N T O : este C om ité de Aforos, haciendo aplicación de 
los artículos 1 7 0 7 3 2 4 . atribución 4a. del C ódigo de Aduanas,— R B  
S U E L V E : Declarar sio lugar la solicitad relacion ada— N O T I F IQ U E  
SE. S e lo  — Juan M iguel M ejía ,— Mtgnel A . Maja n a  — B . D- G u íl-  
bert h , — Humberto Z. B an egas.— Juan A ngel M oscada, Secretario” .

N9 34 9
“ C O M IT E  D E  A F O R O S  — Tegucigalp», Distrito Central, catorce 

de m ayo de m il novecientos cuaren ta.— V ista la solicitud elevada ante 
este Comité por el sefior Juan M urra m ayor de edad, s •Itero, comer 
dente y  de este vecindario, «o la que pide se le indique la declaración y

C O N T E N I D O
aooEs E ncam e

Secretaria de Hacienda y Crédito Público
R«solucione* N? 340 al 363. del Gamité de Atoras
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Acuerdos Ní> 503 el 516 inclusive.—Octubre da 1340.

AVISOS

aforo qne corresponden a una tela m aestra de la cual acompafia, y  q n e  
él considera como “ Panilla de algodón” — C O N S ID E R A N D O : qne la  
m uestra presentada por el peticionarlo es igu al a la que dió origen a la  
resolución número doscientos cincuenta y nueve pues se tia ta  de “ P a 
nilla dé algodón”  — PO R T A N T O : este C om ité de Aforos, haciendo 
aplicación de los artículos 170 y 324. atribución 4a. del Código de A dua
n a s .— R E S U E L V E : Declarar sin lugar la solicitud relacionada.— N O 
T I F I Q U E S  B - S e l lo . — Juan M iguel M ejía .— M iguel A . M a ja n o ,-B . 
D. G uilbert h .— Hum berto Z . B an egas.— Juan A n g e l Moneada. Secre
tarlo” ,

N9 350
“ C O M IT E  D E  A F O R O S .— T egn clgalp a, D. C ., veintiuno de m a

y o  de m il novecientos cuarenta.— V isto el oficio suscrito por el sefior D e
cano de la Facultad de Farm acia, fecha cuatro del mes en curso, para 
e l sefior M inistro de Hacienda. C rédito Público y  Comercio, en el q u e 
com unica el registro de varias especialidades farm acéuticas.— C O N S I
D E R A N D O : qne corresponde a este C om ité fijar la  categoría arancela
ria a las especialidades cayo  registro apruebe la citada Facultad.— PO R  
T A N T O : este Comité de Aforos, en virtud de lo resuelto en la sesión de 
esta fecha, y  haciendo aplicación del articu lo  324, atribución 2a. del C ó
digo  de A d u a n a s— R E S U E L V E : Sefialar a  las especialidades abajo 
m encionadas su categoría arancelaria, asi:

In sulid  M nlíord (Solución) ia . categoría N 9 3120A L  0,20 K  B,
A cetar soné (Tabletas) 2a. »t 3*3*8 0.30 1 >
A cetarsone (Am pollas) 2a. «4 3*3»* 0.30 a *
N em butal (E lix ir)  3a. *$ 3*94® 0.60 4 1
A n ron al (Am pollas) 4a. 4 4 3208 A i .00 11
N em butal y  Ace ti sal (Cápsulas) 4a. 1 > 3208B 1.00 •
T lam tn a (Am pqllas 

y  Tabletas) 4a. n 3242 H 1.00 1 9
A bbotonlc (Solución) 6a. 14 3*72B 2.00 1
A m osan (Polvo) 6a. M 3*75* 2.00
B n ty n  \% con Epl* 

nefrina 6a. 4 4 3289D 2.00 1
C alclosol con fijador (Am pollas) 6a. 2 3*9iE 2.00 1 1
C ordisol (A m pollas) 6a. 1* 3296A 2.00 If
— N O T I F IQ U E S E L -S e llo .— Juan M iguel M ejía .— M iguel A . M ajano. 
H . Z  B an egas.— B. D. G uilbert h  —  Juan A n g el Moneada, Secretario” .

N9 351
“ C O M IT E  D E  A F O R O S . T egn clgalpa, D istrito Central, vein 

tiuno de m ayo de mil novecientos cuarenta.— V ista en última Instancia 
e l acta  número sesenta y  dos. levantada en la  A duana de Puerto Cortés, 
por m edio de la cual el Administrador, conociendo en apelación, confirma 
el aforo aplicado por el Contador V ista Prim ero de la misma a ana mer
cadería llegada a la consignación de E lias C añ abas ti, del comercio de 
S an  Pedro Snla, declarada “ D ril de algodón blanco o de color” . E l 
C ontador citado al verificar el registro estimó que se trata de “ T elas de 
a lgodón  imitando casim ir” ; en oposición a ese criterio se manifestó e l 
agen te del importador sefior Jnan Stradtm ann, quien opinó porque la mer
cadería se aforara tal como viene declarada; y  no habiendo podido el A d 
m inistrador armonizar tal disparidad de criterios, remitieron las diligen
cias a este Comité. — R E S U L T A : qne e l sefior Jnan Stradtmann, para 
m ejorar sus derechos ante este Com ité dió su  representación al sefior 
Benjam ín Mejía López m ayor de edad, casado. Perito Mercantil y de 
este vecindario, quien se apersonó en tiempo, expresó agravias e hizo 
las alegaciones qne es'lm ó pertinentes al caso .— R E S U L T A : que adm i
tido el Apersonamiento, se pasaron las m uestras y el expediente al Quf« 
m ico para dictamen, quien al evacuarlo dijo: “ L a  tela es de algodón.
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Qobernación, Justicia y  Sanidad

Acuerdo N9 502 Acuerdo N9 503

loa, Sección 2a.* Asilo de Tnber» 
calosos, Departamento de Be* 
neficencia, del Presspuesto Ge* 
ñera! de Egresos e Ingresos 
vigente.—Comuniqúese.

Tegucígaípa, D.C., 19 de octobre 
de 1940.

El Presidente de la República
ACUERDA;

Dispensar U publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
civil, a José Leonardo Martines 
Sierra y Aída Concepción Martí* 
nes, vecinos del municipio de Le- 
pateriqne, en este departamento, 
previo entero de íüpz lempiras, 
en la oficina qne el Ministerio de 
Hacienda desigoe.-Üomonfquese.

Carí as A .
El Subsecretario de Estada En

cargado de loe Despachos de Gu 
bernnción, Justicia, Sanidad y 
Beneficencia,

Benjamín M. Guzmán

Tegacigalps, D. C., 2 de octobre 
de 1940.

El Presidente de ia República 
a c u e r p a :

Autorizar la erogación de lasa* 
m i de (L  97.501 noventa y siete 
lempiras cinco enfea centavos de 
lempira, qoe ta oficina que el Mi* 
niaterio de Hacienda designe, pa
gará a dofla Mercedes v. de V í 
rela, vecina de esta capitel, por 
alimentación y coido snministra- 
do a los enfermos recluidos en el 
Sanatorio Nacional de Tubercu- 
loaos “ Santa RnsiU” , dorante el 
mes de septiembre anterior, de 
(informidad con el conocimiento 

qu* s e  h ' te ido a la vist».
I>iii  átese e 1 ga«to a la Partida 

54, Capítulo I. Hospitales y Arí-

E 1 te jid o  e s  a sarga d o . P o r lo  e x p u e s t o  s o y  d e  o p in ió n  p o rq u e  se tra ta  
d e  u n a  te la  de a lg o d ó n  im ita n d o  c a s im ir ” . — C O N S I D E R A N D O :  q u e  la 
m e r c i d erla  a qu^ estas d il ig e n c ia s  se  re fie r e o  h* si lo  b ien  c la s ific a d a  p o r 
l a  A d u a n a  de P uerto  C o rté s , p o r  lo c u a l  p ro ced e  c o n firm a r e l  a fo ro  ap li-  
c a d o . - P O R  T A N T O :  este C o m it é  d e  A fo r o s  en  v is ta  d e  lo  resu e lto  en  
la sesió n  d e l tre in ta  de a b ril ú l t im o  y en  a p lica c ió n  de lo s  a r t íc u lo s  
1 5 6  y 324, a trib u c ió n  3* de) C ó d ig o  d e  A d u a n a s , R R S U S L V H :  C o n  
firm a r  la reso lu ció n  ap elad a, y  m a n d a  q u e  d ic h a  m ercad ería  se  a fore c o n . 
fo rm e  e l n ú m ero  23 9 2 A " T e l a s  d e  a lg o d ó n  im ita n d o  c a s im ir " ,  a razó n  
de ( L  0 ,70) seten ta ce n ta v o s  d e  le m p ir a  e l k i lo g r a m o  de p e s o  b ru to  — 
N O T I F I Q U E S B , — S e llo  J u a n  M ig u e l  M e jia , M ig u e l A .  M a ja n o .—  
H u m b  ttu  Z . B a n e g a s .— B . D  G u i lb e r t  h  — J u a n  A n g e l  M o n e a d a , S e 
c r e t a r io " .

No. 35 2
"COMITE DE AFOROS -Tegucígaípa Distrito Central, veintio

cho de mayo de mil novecientos cuarenta. —Vista la solicitud elevada 
unte este Comité por el sellar Salomón Pordominsky mayor de edad 
casado Industrial y* vecino de este Distrito Central, pidiendo se le 
indique la declaración y aforo que corresponden a una mercadería qne él 
denomina "Hilaza de rayón” , muestra de la cual acompafia. — RESUL
TA: que admitida, la solicitud, se pasó coa U maestra presentada al 
Químico para dictamen y aquél al evacuarlo dijo: '*too%  seda arti
ficlal” .—CONSIDERANDO: que la mercadería a que el peticionarlo se 
refiere está claramente especificada dentro del número arancelarlo 1434 
reformado del Arancel de Aduanas en vigencia — POR TANTO: este 
Comité de Aforos, en virtud de lo acordado en la sesión de esta fecha y 
haciendo aplicación de tos artículos 170 y 324 atribución 4a. del Código 
de Aduanas,— RESUELVE: Declarar sin lugar la solicitud relacionada.
—NOTIFIQUESE.—Sello — Juan Miguel Mejía—Miguel A. Majano. 
— H Z. Banegas.—B. D, Guilbert h — Juan Angel Moneada, Secre
tarlo".

N p  353
“ COMITE DE AFOROS. —Teguctgalpa. Distrito Central, cuatro 

de junio de mil novecientos cuarenta —Vista la solicitud elevada ante 
este Comité por et se flor Nasarala Mena, mayor de edad, casado, comer
ciante y de este domicilio, en la que pide se le indique la declaración y 
aforo que corresponde a nna tela muestra de la curI acompafia, y la que 
di considera como "Popelinas o poplín para camisas" —RESULTA: que 
admitida la solicitud, se pasó juntamente con la muestra al Químico para 
dictamen, y aquél al evacuarlo dijo: * Algodón mercerixado ioo% .—
Tejido: presenta las características de los céfiros y algunos ejemplares 
presentan modificación en el tejido” .—CONSIDERANDO: que la tela 
a qne el peticionario se refiere no está clasificada de manera precisa den
tro del Arancel. -CONSIDERANDO: que por ser de muy poca Importan
cia la modificación que presentan algunas de las muestras, estas telas mere
cen ser atoradas con et mismo gravamen que se aplica a los céfiros sin 
modificación.— POR TANTO: este Comité de Aforos, de acuerdo con 
lo resuelto en la sesión del veintiocho del mes anterior, y en aplicación 
de los artículos 170 y 3 2 4 , atribucióo 4a. del Código de Aduanas, —RE
SUELVE 19—Declarar dn lugar esta solicitud en cuanto se refiere a 
las muestras de Céfiros sin modificación en el tejido, por tener ya clasi
ficación propia dentro del Arancel; y 2 9 — Proponer a la Secretaría de 
Hacienda dicte acuerdo para que los céfiros con modificación a que el 
solicitante se refiere, se aforen por asimilación conforme al número 2394 
"Céfiros (Madrás) sin modificación en el tejido” , (L 0.721 setenta y 
dos centavos de lempira el kilogramo de peso bruto. —NOTIFIQUESE 
—Sello. - Juan Miguel Mejfa.—Miguel a  Maja00. H. 2 . Banegas.— 
B. D. Guilbert h,—Juan Angel Moneada, Secretarlo".

Cabías A .
El Subsecretario de Estado 

Encargado de loa Despachos de 
Gobernación, Justicia, Sanidad 
y Beneficencia,

Benjamín Jf. Guzmán.

A cnerdo N9 504
Tegucígaípa, D. C., 2 de octnbre 
de 1940.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
civil, a José Narciso Flores R ive
ra y Ramona Sierra Rivera, veci* 
nos del mnoicípio de Raitoea, en 
este departamento, previo entero 
de diez lempiras, en la oficina qae 
el Ministerio de Hacienda desig 
oe.—Comuniqúese.

C abías A .
El Subsecretario de Estado En 

cargado de los Despachos de Go
bernación, Justicia, Sanidad y 
Beneficencia,

Benjamín M. Guzmán.

Acuerdo N<? 505
Tegucígaípa, D. C,t 2 de octubre 
de 1940.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
civil, a Secundino Mal donado y 
María Mejía, vecinos del munici- 
dio de El Negrito, Departamento 
de Yoro, previo entero de dies 
lempiras, en la oficina que el Mí* 
nUterio de Hacieoda designe,— 
Comuniqúese.

Ca b ía s  A .

El Subsecretario de Estado En
cargado de los Despachos de Go» 
bernación. Jnaticia. Sanidad y 
Beneficencia,

Benjamín M, Guzmán.

Acuerdo N9 506
Tegucígaípa, D. C., 2 de octu* 

bre de 1940.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de 

edictos y el impedimento de pa* 
rentesco que los liga, para con* 
traer matrimonio oivit, a José 
Octavíano Al varado y María An* 
tonia L«ra, vedaos del municipio 
le  La Uoión, departamento de 
(.Top&n, previo entero de quince 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

C a b ía s  A.
El Subsecretario de Estado 

Encargado de los Despachos de 
Gobernación. Justicia, Sanidad 
y Beneficencia,

Benjamín M. Gwmdn.

ri ® "
Acuerdo N9507

Tegucígaípa, D. C., 2 de octu. 
bre de 1940.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dispensar el impedimento de 
parentesco qoe loe liga para con* 
ferser matrimonio civil, a Gusta» 
vo Reyes C. y Simona Reyes, ve
cinos del municipio de Ersndiqoe, 
departamento de Gracias, previo 
entero de cinco lempiras, en la 
oficina qne el Ministerio de Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

C a b ía s  A.
El Subsecretario de Estado 

Encargado de loe Despachos de 
Gobernación, Jnaticia, Sanidad 
y Beneficencia,

Benjamín M. Guzmán.

Acuerdo N9 506
Tegucígaípa, D, C., 3 de octu* 

bre de 1940.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de 

edictos para contraer matrimonio 
civil, a Héctor Escalón Andino y 
Marta Alicia Velarde, vecinos de 
esta capital, previo entero d e . . . .  
diez lempiras, en la oficina que 
el Mi isterio de Hacienda deaig* 
ne.—Coran níqueae.

Car )as A.
El Subsecretario de F,atado 

Encargado de los Despachos de 
Gobernación, Justicia, S midad 
y Beneficencia,

Benjamín M. Guzmán

Acuerdo N9 509
Tegucígaípa, D. C., 3 de octu» 

bre de 1940.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de 

edictos para contraer matrimonio 
civil, a Joan Antonio Lanza Nú** 
fies Alemán y María Isabel So
mero, vecinos de esta capital, 
previo entero de diez lempiras, 
en la oficina qne el Ministerio de 
Hacienda designe.-ComuDÍquese.

Carí as A,
El Subsecretario de Estado 

Encargado de ios Despachos de 
Gobernación, Jnaticia, Sanidad 
y Beneficencia,

Benjamín M. Guzmán.

Acuerdo N9 510
Tegucígaípa, D. C., 8 de ocia* 

bre de 1940.
El Preaidente de la Repúblioa 

a c u e r d a :
Nombrar al aefior Miguel Atoa* 

soU 'qu ía , Alcaide del Presidio 
de la ciudad de Maréala, depar
tamento de La Pas, en sustitución 
del a* flor Pedro Castro R.
EL nombrado devengará el sueldo 
de ley, a partir de la fecha cu
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tope ppae#L$p de tu cargo.—Co*
mjrofa«q^,

C arias  a .

Acuerdo N9 514
Tegucigalpa, D. C., 3 de octobre 
de 1940.

(tanto ét CflDtrsf tt (jaita HMita r in  
v ft W b if i  M  Crf—iy U W H I I  ID Hm H  DHQD1

£1 Subsecretario de Eetado 
KacargiAb de loe Despachos dt 
Gobernación, Justicia, Sanidad 
y'Benefiocnría,

> -■ , ¡ijeniamín M, Guaman.

Acnerdo N9511
TeffveíjraJpa, D, C.. 3 de octu« 

bradetMO.
• El Presidente de la República

ACUERDAt
Declarar sin valor el Acuerdo 

Ni 484. dé 06 de septiembre ante 
rior, por el coal ee dispensó la 
peblicadótt de edictos para con* 
traer matrimonio civil, a Angel 
||aria Rueto y María Teresa Con 
treraa, vecinos del municipio d* 
Cecoyagua, departamento deCo* 
pán.—Comuniqúese.

C ar ías  A .

El Subsecretario de Estado 
Encargado de los Despachos de 

'Gobernación, Justicia, Sanidad 
7  Beneficencia,

Benjamín M. <luzmán.

Acuerdo N? 512
Tegucigalpa, D. C , 3 de octubre 

de 1940;
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar el impedimento de 

parentesco qne los liga para 
contraer matrimonio civil, a An 
gel María Bueso y María Teresa 
Oontrer&s,' vecinos del munici 
pío de Cucnyagua, departamento 
de Cooán, previo entero de cinco 
ltmpiras, pn la oficina que el Mi' 
elaterio de Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

C a r í a s  A . 1
El Subsecretario de Estado En

cargado de los Despachos de G o
bernación, Justicia, Sanidad 7 
Beneficencia,

Benjamín M. Gftzmán,

Acuerdo N9 513
Tegucigalpa, D. C., 3 de octubre 

de 1940.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Dispensar la publicación df 

edictos para contraer matrimonio 
civil, a Robert Carringtoo Mr 
Naby Stella V . Goe, vecinos de I» 
dodad Roatán. departamento de 
Islas de La Bahía, previo en
tero de veinte lempiras, en 
la oficina qne el Ministerio d* 
Hacienda designe. — Comnnf 
qnese.

C a r ía s  A .
El Subsecretario de Estado En* 

cargado de toa Despachos de Go 
bernación, Justicia, Sanidad y 
Beneficencia,

Benjamín M. Guzmán.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dispensar la publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
civil, a Jesús Soriano y Blanca 
Argentina Pin el, vecinoa de la 
ciudad de San Pedro Sala, de
partamento de Cortés, previo en 
W o de veinte lempiras, en la 
oficina qne el Ministerio de Ha* 
eienda designe.—Como níq a ese.

Ca b ía s  A .
El Subsecretario de Estado En

cargado de los Despachos de Go
bernación, Justicia, Sanidad y 
Beneficencia,

Benjamín Jf. Qmmán.

Acnerdo N9 915
Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre 
le 1940.

El Presidente de la República 
ac o e rd a :

Dispensar la publicación d» 
Hielo* para pontra^r matrimo* 
io civil, a Eduardo Fiallos Do* 
6n y Dolores Montero, vecino*- 
le esta capital, previo entero d<* 
tiez lempiras, en la oficina que 
■l Ministerio de Hacienda desig
ne.— Comuniqúese.

C a r í a s  A .

«(PUBLICA BB HOKDUKAS
Situación d d  Fondo de Cambio al 31 de diciembre de 1940
VI. depositado en el exterior 
z cargo de los «guientee:

The Nat. City Bank o f N  Y. N. Y. S 485,918.93
7he Chase Nat. Bank o f N. Y¿ N. Y, 
7he Guaranty IrudOgofAF. Y, N, Y.

284.000.00 
100.000.00 $ 840.818.03

Banco Atlántida Cuenta Dólares 
Vi. depositado en el exterior. $ 46,875.00

Banco de Honduras Cuenta Dólares 
VI- depositado en el exterior. 18,435.60 60,310.60

Banco Atlántida Q a . Ore Acuñado 
V i. efectivo en Caja............ $ 20,112*50

Banco de Honduras Qa. Oro Acuñado 
VI. efectivo en Caja............ 44.tf0.0p 64,382.50

Utilidad
S73,U1% onzas troya de 
oro fí-ico, contenidas en ios 
$ 64.382.50 oro acallado a
$ 35.00 cada una...................  44.683,13

SUMA..........................................................  t  990,146.16
Cantidad «cufiada...................... L 9.5*0,(XX).00
fin Caja (Depositado en los Bancos) 623,807 40

Circulación garantizada............. L 8,066.192.60

G A R A N T IA  22.1109%
Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 1940.

A. A rm uo  P ineda,
Contador.

J o l io  L o z a n o  h . , M óndoo Gómez,
Presidente. Secretarlo.

El Subsecretario de Estado En1 
cargado de loe Despachos de Go* 
bernación, Justicia, Sanidad y 
Beneficencia,

Benjamín M. Guzmán.

Acuerdo N9 516
Tegucigalpa, D. C.. 4 de octubre 

de 1940
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar (a erogación de la 

*oma de (L  37,89) treinta y aie 
te lempiras ochunta y nueve 
centavos de lempira, que la ofi
cina que el Ministerio de Ha 
eienda designe, pagará al Pro. 
ft>eor don Rubén Barahona, ve ' 
ciño de esta capital, valor de on 
lote de materiales que suminis
tró para oso de loa Talleres de 
la Oasa de Corrección de Meno 
res, dependientes de la Dirección 
General de Policía, según con o
cimiento que se ha tenido s la 
vista.

Impútese el gasto a la Partida 
57, Capítulo V II, Casa de Co~ 
-rección de Menores, Policía, 
Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de E gre - 
*os e Ingresos vigente.-Com o* 
níquese.

C a b ía s  A .
El Subsecretario de Estado En

cargado de loa Despachos de G >• 
bernación,Justicia, Sanidad y Be- 
oeficencia,

Benjamín Jf. Chamán,

FONDO DF CAMBIO
Balance de saldos correspondiente al mes de diciembre de 1940

SALOOS
CU EN TA S DKBff Ha SR R

4 Otas. Otes. Oro Acallado......... «  64,382.50 L 128,765.00
17 Pondo de Cambio (i 045 612.03) L 1,891,224.06
34 The Nat. City Bank of N. Y . .. 485,918.03 971,837.36
36 The Chase Nat. Bk. of N. Y . . . 235.000.00 470,000.00
38 The Gty. Trust Go o f  N. Y . . . 100.000.00 200,000.00
40 Banco Atlántica Custodia.. . .  602 405.27. 1,204,810.5*
42 Depósitos en Custodia............. 820.918.93 1,641,837.86
45 Banco de Honduras Custodia. 218,513.66 437,027.32
57 Lempiras Inmovilizados.........  623,807.40
68 CuentasCtes. Lempiras..........  623.807.40
75 Cuentas Corrientes Dólares.... 60,310.60 120.6$!.20

Suma. L 4 156 809 32 L 4.156,869.32

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 1940.
A. A kmuo Pinera.

Contador.
J u lio  L ozano h., M ó n ic o  G ó m e z ,

Presidente. Secretario.

FONDO ACUMULATIVO
Balance de saldos correspondiente al mes de didqn(|fvde 1940

SAUCOS
CUENTAS DEBE HABER

1 C aja ............................. a . . .  . L 132,788.88
3 Mobiliario....................v .......... 2,799.9Q
5 D ep ó s ito s ............................... 136.000.00
7 Hacienda Pública................. L 2,799.90
8 Fondo Acumulativo............... 278,244.70

10 Departamento de Hacienda.. 9.455.82

SU M A ................................... L ?81 044.60 L 281,044.60

Tegucigalpa, D. C.. 31 de diciembre de 1940. 
A . A r m ij o  P in e d a ,

Contador.
J u l io  L o za n o  b ., E u g . M o l in a ,

Presideote. Tesorero.
M ó n ico  G ó m e z ,

Secretario-
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Cuadre de contrabandos capturados en la República, en el roes de diciembre de 1940

Contratas-
OFICINAS do*. Agóte. Merds. Chicha Captur. Prófugos. Condenado*. Absuelto*. En trámite FábriCM Multas

7  otras destruidas. pagadas. <

£aPas!íü......Iattbucá.........
3»
17 1

i

3 1
15

3
17 -

3+
2

11
I « . 0» ao.ee

70. »
Ondas........ .Oeotopeque.... zlt 1

JS 11 1 3il 3s *. 5 4 305.00475.00A f L ...........
a  peara Sais. . Ia 1

3 1 2 1e — * 1
2

12 0.00 
73 «0Ls Ositos........ 1 — — 1 1 — 1 30.00

2 —■ 1 1 2 — 2 -* _ _ 0.00
Ñt Paraíso----- 3 n —* 1 3 — 1 — 2 *) 30.00
Chdateca .. ■ 2 2 — — 2 — 1 — 1 — 150.00

Sumas.......... si zz 7 se 51 — as — 13 11 L 1.110.00

Tegucigalpe, D. O , 31 de diciembre de 1940.

V 9 B? -M A R IA N O  P. GUEVARA, M. R. DURON,
Director General de Rentas. Sub-Direotor j  Secretarlo.

calle de por medio; a) Este, Miara Ai 
Rosa Ksooto y Mariano Befna; | i) 
Oeste, casa y solares de do fia Mecfi 
Bustlllo. Toda la propiedad deeorfii 
pertenece.,*. la señora Angela Oete* 
Veláaquez y a don Ciriaeo Ochos, y s 
rematará la parte que correspoode « 
la primera, para con su valor respes 
der al pago de cantidad de lempia 
que le reclama la aefiora María 4 
Nolfeeoius. Toda la propiedad ha rife 
valorada en dos mil quinientos lenqt 
ras, y se advierte que por trataras 4 
primera licitación, no se admitirte 
posturas que no cubran las dos ten* 
ras partes del avalúo de la parte qn 
será rematada.—Tegncigalpa, D. 0.,‘ 
de enero de 1941.

A b t u r o  H. Mk d r a h o  Mn 
Srio.

Del 8 al 30 de enero de 1941.

E L  A H O R R O  H O N D U R E N O  
Junta General de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas para que el día viernes 31 del 
mes en cnrso, a las 4 p. m ., concurran a la sesión ordinaria de ley, que 
se celebrará en el edificio de la Institución.

Tegncigalpa, D. C ., 14 de enero de 1941.

Manuel A . Z e l a y a , 
Secretario.

16-E-1U1.

A  V  I S O S
Registro de Marcas

R1 Infrascrito, Secretarlo de Datado 
en les Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo, hace saber, que en es» 
ta fecha se ha presentado la solicitud 
que dios: «Registro de una marea,— 
S. P. B —Como apoderado de la Ford 
Motor Company, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 
Dearborn, Balado de Michigan, lista
dos Unidos 4s Norte América, vengo 

a pediros el registro de la

Z  maros Inscrita en dicha na
ción con el número 170.692, el 
17 de julio de 1923, para dls- 

%  tiDgulr automóviles, consls- 
M |  tente en la palabra «Lincoln», 

que ae aplica a los vehícu- 
los mercándola directamente, 
grabándola o  pintándola bo-  
bre ellos o  por medio de una 

m m  pisca en la cual dicha marea 
es mostrada.—Suplico que el 
poder ae copie de la marea 
t.ómero 408; aooupafio los de 

| 1  más documentos de ley y el

J  clisé —Tegncigalpa, D. C„ 15 
de enero de 1941.—(f) Joséi 
Mirla Casco». Lo que se po- j 

ne en conocimiento de) público, para l 
los fines de ley.—Tegncigalpa, D. C.. 
15 de enero de 1941.

Si LVADOR A GUI» BK.

16 y 27 de enero y 6 de febrero de 1941.

solicitud que dice: «Registro de una 
marca.—S. P. E— Como apoderado de 
la National Carbón Company, loo., 
corporación del Estado de New York, 

'domiciliada en la ciudad de New York 
en dicho Estado, Estados Unidos de 
Norte América, vengo a pediros el re
gistro de la marca inscrita en dicha 
nación con el número 383,243, el 26 de 
noviembre de 1940, para distinguir 
baterías eléctricas y pilas secas para 
lámparas portátiles, radios y otros 
usos, consistente en la representación 
de un pollastro de pelea, y que se apli

El infrascrito, Secretarlo de Esta
do en los Despachos de Fomento, 
Agricultura ? Trabajo, hace constar, 
que en esta fecha se ha preeentado la

ca por medio de etiquetas impresas 
sobrólos productos y los paquetes que 
los contienen, o  imprimiéndola direc
tamente sobre ellos.—Suplico que el 
poder se copie de la marca número 
1855; aoompafio loe demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegncigalpa, D. O ,
15 de enero de 1941.—(f) José María 
Casco». Lo que se pene en conocí 
miento del público, pera los fines de 
ley.— Tegudgatpa, D. C., 16 de enero 
de 1941.

Sa l v a d o r  A gu xr r r .

16 y 27 de enero y 6 de febrero de 1941.

Comisión de Con
trol de C a m b i o s

T «i*elt(l»a . D. C., Honderas, C, A. 

Cotlsae'onrs de Monedas Extranjeras
pera Tegncigalpa

LSM PIRAS
Compra Venta

DOLAR............  2.00 2.04
BELGA............
FRANCO.........
FRANCO SUIZO 4642 .4782
LIR A ...................... 1010 .1041
PESETA..........
Libra Esterlina. £.07* 8.32
FLORIN..........
Colón Salvado

BxSo..................8032 .8275
QUETZAL.......  1.98 2.04
.Colón Costa-

BBICNN8U......... 355860 .3666

Nota:—Oamblo mínimo: u n  
lhm piba  (1.00). Para gi
ros cablegráficoB nay en 
recargo de * del 1%.

Teguelealpa, D. C., 16 de ene
ro de 1041.
Ju l ío  L o zan o  h .,

Presidente.
MÓnico Gójcxz, 

Secretarlo.

Remate

El infrascrito, Secretarlo del Juaga 
do de Letras 19 de lo Civil de este 
departamento, s) público y para los 
fines legales correspondientes, haoe 
saber: que en ls audiencia de) día dies 
de febrero entrante, de las dos s las 
tres de la tarde, se rematará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: La 
mitad de una casa de adobes, techo de 
jnadera.eubterta de tejes, enladrillada 
y emportada debidamente, de veinti
cinco y tres cuartas varas de frente por 
el rumbo Sur y catorce de fondo por el 
rumbo Este y Oeste, con tres plecas 
en buen estado y dos media-aguas in
teriores, ubicada en Comayagua, en 
un solar que mide ochenta y siete va -! 
ras de Norte a Sur, por veinticuatro1 
varas de ¿Ksre a Oeste, y limitado: al 
Norte, solar bnlrtio, cerca de alambre 
de pée de por m< dio; al Sur, eaaas de 
Juan Gaicano y Rafael Lara Licona,

Arrendamiento de nn lott 
de terreno

El infrascrito, Administrador di 
Rentas de) departamento, hace saber 
que con fecha nueve del presente, a 
ha presentado a este Despacho, el *  
Cor Santos Elvir Villalobos, sofitk. 
lando en arrendamiento un loteó 
terreno como de treinta y cinco bee 
táreas, aproximadamente, situado a 
el lugar denominado «El Titiscayao» 
en jurisdicción de Marcovia. que listó 
ta: al Norte, con terrenos de Tena 
Guevara e Irene Espinal; a) Sur, M 
trabajos de Lorenzo Mnnguía y Porfi 
rio Girón; a) Este, con trabajas A 
Lino Castro; y al Oeste, con trabaja 
de Lorenzo Mungufa y Teresa Gusvs 
ra. Lo que se pone en conocí miaste 
del público, para los efectos de ley.- 
Choluteca, 20 de diciembre de 1940.

8. Casco, 
a  drnor. de Rentas

16 de enero de 1941.

Herencia

El infrascrito, Secretario del Jngpto 
do de Letras del departamento de lett 
bneá hace saber: que en aentemtei 
de fecha veintiocho del mes próxiau 
pasado de diciembre, dictada por este 
Juzgado, se declaró a Candelaria 801- 
dalla, ^heredera testamentarla de leí 
bienes dejados por su difunto padn 
don Rafael Saldafia, y se le conoedtt 
la posesión efeetiva de dicha heree* 
ola, sin perjuicio de otros herelord 
de Igual o  mejor derecho. Lo que é  
pone en conocimiento de) público, M i  
los efectos de ley.—La Esperanza, 7 É 
enero de 1941.

R aúl Consuegra, 
Srio.

16 de enero de 1941.

A los Concesionarios

Se recomienda a los concesionario! J 
a sus representantes, que parala prOb 
ta tramitación de las solicitudes de M 
bre registro que presenten a este Mi
nisterio, deben citar e) D e cre to  
correspondiente y determinar con toÉ 
claridad los servicios y demás Impuso* 
tos a que estén obligados a pagara! 
Estado, conforme a su concesión.

La O ficialía Mavor o *  PoMnria, 
------------ ----------—  " - "H

Talleras TlpográScoa Racional»
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